
                                                              

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D. C., tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
Rad. No. 005-2020-00361-00   

 

Teniendo en cuenta que RESOLVER CENTRO DE CONCILIACIÓN, 

ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN aceptó la solicitud de trámite de 

negociación de deudas de la deudora LAURA CRISTINA AHOGADO ANIDO, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 545 del C. G. del P., se 

dispone: 

 

1°.- ORDENAR LA SUSPENSIÓN del presente proceso. No hay lugar a dejar 

sin efecto actuación alguna. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 

JUEZ 
 

 

 

                 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN   CARLOS FONSECA   CRISTANCHO  

JUEZ  

JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 007 

Fijado hoy 04 de febrero de 2021 a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

 Lina Victoria Sierra Fonseca 
Secretaria 
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